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La Información Médica en la Industria 

Farmacéutica española

Según la encuesta realizada en 2015 por el Foro de Información Médica (IM) 
de la Industria Farmacéutica de AMIFE1

 El 73% de los laboratorios españoles tiene Departamento de IM.

 El 33% de esos departamentos tiene más de 10 años.

 El 85% de los servicios de IM dependen (o están dentro) del Área Médica.

 El 62,8 % de las 81 empresas que respondieron 
recibe una media anual de más de 500 consultas 
médicas y solicitudes de documentación, la 
mayoría de profesionales sanitarios.



La Información Médica en la Industria 

Farmacéutica española

 Perfil profesional de los Técnicos de Información Médica (TIM) españoles1

2,04%

15,3%

* (En EE.UU.  casi el 69%, según encuesta de 2015) 2



Foro de Información Médica de la 

Industria Farmacéutica

Creado en septiembre de 2014, bajo el patrocinio de AMIFE

Objetivo: mantener un debate continuado acerca del futuro del profesional

de la Información Médica, prestando especial atención a:

 los perfiles y competencias profesionales de los Técnicos de
Información Médica,

 la organización y provisión de los servicios de IM,

 las herramientas técnicas y humanas necesarias para una actividad
eficiente y valorada en el ámbito de la Salud.



Foro de Información Médica de la

Industria Farmacéutica

 Miembros: 26 profesionales, pertenecientes a 13 compañías farmacéuticas 

y 2 empresas de servicios (datos de abril 2016).

 Primera presentación pública:

http://amife2014.pacifico-meetings.com/
http://amife2014.pacifico-meetings.com/


Foro de Información Médica de la 

Industria Farmacéutica

Actividades 2015

 Encuesta sobre los Departamentos de

Información Médica en la industria

farmacéutica española.

 I Foro de Debate de Información Médica:

un reto para la Industria Farmacéutica.



Códigos de BB.PP. en Información y 

Documentación

Según el Dr. Vázquez Esquivel3, la deontología es

 “el conjunto de reglas, normas, principios, presuposiciones y actitudes que

regulan el ejercicio de una determinada profesión”.

A menudo supera el marco del mero cumplimiento de la ley

y queda plasmada en códigos deontológicos elaborados por las asociaciones

y colegios profesionales



Códigos de BB.PP. en Información y 

Documentación

Algunos ejemplos de códigos deontológicos:

• Código de conducta para mediadores de información. European

Association of Information Services (EUSIDIC)4 - 1994.

• Código ético del sector de servicios de información electrónica de la

Asociación Multisectorial de la Información (ASEDIE)5 - 1999.

• Código de ética de APDIS, Associação Portuguesa de Bibliotecários,

Arquivistas e Documentalistas (BAD) y Associação Portuguesa para o

Desenvolvimento da Informação Científica e Técnica (INCITE)6 - 1999.

• Codi deontològic del Col'legi Oficial de Bibliotecaris-Documentalistes de

Catalunya (COBDC)7 - 2006.



Guía de BB.PP. de IM en la Industria 

Farmacéutica española

¿De dónde venimos?

XII Jornadas Españolas de Documentación, 2011

Encuesta del Grupo de Trabajo de Ética Profesional de 8

 El 88% de los encuestados respondió que los valores éticos tienen
“bastante o mucha importancia” en sus instituciones.

 El 59% declaró que no existían en sus instituciones proyectos o iniciativas
relacionadas con los valores éticos.

 El 76% de los profesionales consideraron la ética como un elemento clave
en el perfil del profesional de la información.



Guía de BB.PP. de IM en la Industria 

Farmacéutica española

¿Adónde queremos ir?

A una guía específica de Información Médica

 que incluya las escasas referencias legales existentes;

 que cumpla esctrictamente los códigos deontológicos de la European

Federation of Pharmaceuthical Industries and Associations (EFPIA)3 y de

Farmaindustria4;

 en la línea de las UK Guidelines for the Pharmaceutical Industry Medical

Information Department de la Pharmaceutical Information and

Pharmacovigilance Association (PIPA)5;

 adaptada a las particularidades legales nacionales y a las necesidades

específicas de los profesionales españoles de la Información Médica.



Guía de BB.PP. de IM en la Industria 

Farmacéutica española - Método

Establecimiento de un índice provisional consensuado

Reparto de capítulos entre los miembros voluntarios del Foro

Selección de 2 coordinadores.

Primer borrador de los capítulos

Revisión por pares (2 revisores por capítulo)



Guía de BB.PP. de IM en la Industria 

Farmacéutica española - Método

Implementación de los cambios/comentarios en un segundo borrador *

Revisión de los coordinadores

(detección de redundancias y/o carencias de contenido + unificación de estilo y formato)

Redacción consensuada de las conclusiones y recomendaciones

Puesta a disposición de los miembros Foro en la web de AMIFE para revisión

Edición final (coordinadores) y entrega a la imprenta

* (se decide incluir un Anexo con una propuesta de Procedimiento Normalizado de
Trabajo que describa las funciones y actividades de los Dptos. de IM en la Industria
Farmacéutica)



Guía de BB.PP. de IM en la Industria 

Farmacéutica española - Índice

1. Introducción.

2. Legislación y guías pre-existentes.

3. Ética y deontología profesional.

4. Actores involucrados.

5. El departamento de Información Médica.

6. Descripción del puesto de trabajo.

7. Herramientas informáticas.

8. Medicina Basada en la Evidencia.

9. Copyright.

10. Indicadores, métricas y control de calidad.

11. Retos de la Información Médica.



Guía de BB.PP. de IM en la Industria 

Farmacéutica española – Conclusiones provisionales

 A falta de legislación específica, es importante definir y orientar las obligaciones y actividades de IM en la Industria Farmacéutica.





 Las asociaciones profesionales promoverán la redacción de códigos de
buenas prácticas que guíen la actividad de los profesionales y garanticen
la calidad, la equidad y el equilibrio de la información.

 Para conseguir un equilibro entre deontología profesional y ética
empresarial, la Industria Farmacéutica española impulsará el
cumplimiento de las guías PIPA y EUSIDIC.

 Las empresas farmacéuticas deben contar con departamentos de
Información Médica formados por equipos multidisciplinares de expertos
en medicamentos y en gestión de la información.



Guía de BB.PP. de IM en la Industria 

Farmacéutica española – Conclusiones provisionales

 Los laboratorios tienen procedimientos de trabajo que guían la actividad

de los Departamentos de IM y aseguran su calidad y eficacia. Éstos deben

reflejar la legislación y la normativa interna de la compañía.

 Los TIM son un rol estratégico que proporciona información fiable,
precisa, equilibrada e imparcial sobre los productos de la compañía a
profesionales de la salud, administraciones públicas y pacientes,
colaborando en el uso seguro y eficaz de los medicamentos y productos
sanitarios.

 La Industria Farmacéutica debe apostar por la formación técnico-
científica de sus TIM, con el fin de seguir aportando valor añadido a sus
actividades.

 La Industria Farmacéutica debe asegurar la formación de los TIM en los
aspectos éticos y deontológicos de su profesión.



 A su vez, los TIM deben estar comprometidos con la calidad, el

desarrollo y el aprovechamiento de la formación para garantizar el

mejor servicio posible.

 El TIM debe estar siempre actualizado en el conocimiento de las
herramientas de búsqueda existentes y en sus funcionalidades.

 El TIM ha de estar formado en profundidad en las herramientas de
gestión necesarias para el desarrollo de su trabajo, con el fin de sacarles
el mayor y mejor partido posible.

 Como proveedores de evidencias científicas, pilar de la Medicina Basada
en la Evidencia, la información debe ser una herramienta objetiva y
rigurosa que permita al profesional sanitario la mejor toma de decisión
clínica posible, junto con su experiencia y las preferencias del paciente.

Guía de BB.PP. de IM en la Industria 

Farmacéutica española – Conclusiones provisionales



Guía de BB.PP. de IM en la Industria 

Farmacéutica española – Conclusiones provisionales

 Metodología recomendada: formato PICO (para la formulación de la

pregunta clínica) y metodología GRADE (para la evaluación crítica de la

información). En la búsqueda y recopilación de evidencias, se aconseja

utilizar fuentes secundarias y específicas para la MBE (evidencias pre-

evaluadas).

 Para el envío de documentos científicos, es aconsejable la utilización de
reproducciones digitales (antes que reprográicas).

 Se recomienda la firma de una licencia de reproducción (general o
puntual) con una entidad de gestión autorizada, siendo el CEDRO la
principal entidad española.



Guía de BB.PP. de IM en la Industria 

Farmacéutica española – Conclusiones provisionales

 Las empresas implantarán indicadores y métricas que permitan controlar

y valorar la calidad del servicio de IM. Los datos obtenidos se utilizarán

además para establecer planes de mejora, prevención de riesgos,

formación, etc.

 Las métricas deberán ser cuantitativas y cualitativas, y se repetirán
periódicamente para asegurar en el tiempo la calidad de los procesos, su
eficacia, su efectividad y el cumplimiento de los estándares
establecidos.

 Es fundamental hacer accesible la IM a través de los canales tecnológicos
que los profesionales de la salud y pacientes utilizan para informarse;
esto implica desarrollar habilidades para la comunicación por internet y
generación de contenidos en diferentes formatos.



Guía de BB.PP. de IM en la Industria 

Farmacéutica española – Conclusiones provisionales

 En el contexto de libre acceso a la información, es imprescindible que la

Industria Farmacéutica se plantee la forma adecuada de atender las

demandas de los pacientes, grandes consumidores de información médica

y científica por su cada vez mayor implicación en la toma de decisiones

sobre su salud.

 Se recomienda una estrecha colaboración entre los sectores público y
privado, con el objetivo común de beneficiar la salud pública en general y
al paciente en particular.



Guía de BB.PP. de IM en la Industria 

Farmacéutica – ¿Cuándo y en qué formato?

 Cuarto trimestre de 2016.

 Presentación oficial en el XII Congreso de AMIFE (noviembre), con el que

se celebra el 40 aniversario de esta asociación.

 El archivo electrónico se colgará en la web de AMIFE, donde estará

disponible para descarga por cualquier persona o institución interesada.

www.amife.net

 Pequeña tirada en papel, aún por definir.

http://www.amife.net/


Guía de BB.PP. de IM en la Industria 

Farmacéutica – Reflexiones finales

Como resultado de esta experiencia, el Foro de Información Médica de la
Industria Farmacéutica de AMIFE

 se está enfrentando a importantes retos

• La reducción de los recursos humanos dedicados a la IM en los últimos
años complica la disponibilidad para la colaboración profesional.

• Dificultades en el flujo de trabajo.

 Pero también está descubriendo sus fortalezas

• El alto nivel de profesionalidad, experiencia y compromiso de sus
miembros.

• El apoyo y compromiso de AMIFE con las actividades del grupo.



Guía de BB.PP. de IM en la Industria 

Farmacéutica española - Autores
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